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INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 
DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: DAR cumplimiento al numeral 2º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en el sentido de indicar el domicilio de las partes. 
 
SEGUNDO: DAR cumplimiento al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en el 
sentido de acreditar la forma en que obtuvo el canal digital de la demandada. 
 
TERCERO: APORTAR el certificado de tradición del inmueble de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-293959 con fecha de expedición no superior a 1 mes. 
 
CUARTO: APORTAR copia de la escritura pública de compraventa No. 567 de 
24 de febrero de 2021 de la Notaria 19 del Círculo de Bogotá D.C. 
 
QUINTO: APORTAR copia de la escritura pública en virtud de la cual nació el 
estado de comunidad entre los litigantes. 
 
SEXTO: ACREDITAR el agotamiento del requisito de procedibilidad conforme 
al artículo 67 de la Ley 2220 de 2022, teniendo en cuenta lo normado por el 
numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: DAR cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, conforme 
a lo referido en el numeral anterior. 
 
OCTAVO: EFECTUAR el juramento estimatorio en el escrito de demanda 
respecto de las pretensiones en las que solicita condenas con la presente 
demanda, de conformidad con lo reglado en el artículo 206 del Código General 
del Proceso, esto es “discriminando cada uno de sus conceptos” como refiere 
la norma en cita, y acorde con las pretensiones de la demanda. Lo anterior de 
conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 82 ibídem y el 
numeral 6º del artículo 90 del mismo. 
 
NOVENO: DAR cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del Código General 
del Proceso, en el sentido de presentar las pretensiones de forma clara y 
precisa, solicitando la respectiva declaratoria de responsabilidad con sus 
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subsecuentes condenas autónomas e independientes según cada uno de los 
conceptos, respetando las reglas del artículo 88 del mismo estatuto procesal.  
 
 
NOVENO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 
junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del 
Juzgado, así como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección 
física o electrónica de cada uno de los demandados. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
 
 

 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 45 hoy 31 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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